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De izquierda a derecha, César Cimadevilla, presidente de la Diputación; José Borrell, que actuó como portavoz del grupo socialista, y los portavoces 
del PCE, Emilio Ramón Rodríguez, y de UCD, Emiliano Rodríguez. El señor Borrell destacó la importancia de la unión derecha-izquierda bajo un 

nuevo principio de participación 

Primer pleno tras la publicación de la ley orgánica del Estatuto de Autonomía 

APROBADA LA NORMATIVA QUE REGULARA 
LA ACTIVIDAD DE LA DIPUTACIÓN 
La primera sesión celebrada en la Diputación de Madrid, tras la 
entrada en vigor del Estatuto de Autonomía, además de aprobar 

la normativa que regulará la gestión de la Corporación madrileña, 
reflejó la importancia que para Madrid capital y su región tiene 

la culminación de una serie de trabajos, que arranca de la 
aprobación de la Constitución Española 

El presidente, César de Ci
madevilla, que abrió la sesión, 
explicó los tres hitos por los 
Que ha pasado la aprobación 
del Estatuto: El 25 de junio del 
81, con la iniciativa en el casti
llo de Manzanares el Real; la 
primera asamblea de parla
mentarios y diputados de Ma
drid y la publicación definitiva 
de la ley orgánica que lo regu
laba. A continuación explico lo 
?iue para España entera signi-
ica para romper la confusión 

existente entre Madrid y cen
tralismo. Es diferente —dijo— 

centralismo de Madrid de cen
tralismo en Madrid, que no co
rresponde al pueblo, sino a 
aquellos que lo gobiernan. 
«Cierra —continuó— el mapa 
político de las autonomías y 
consigue una homogeneidad 
en cuanto a derechos y compe
tencias de Gobierno frente a 
los demás territorios de Espa
ña. Este es un momento histó
rico que debemos afrontar con 
ilusión, alegría y ánimo de tra
bajo en colaboración.» 

Seguidamente tomó la pala-

Arsenio Lope Huerta, presidente de la Comisión de Estudios para la 
Autonomía 

bra Arsenio Lope Huerta en su 
calidad de presidente de la Co
misión Preparatoria para la 
Autonomía, quien afirmó que 
la Diputación significa en este 
período transitorio de su acti
vidad jurídica pública, gestora 
de los intereses generales de la 
Comunidad de Madrid, una 
auténtica figura peculiar y dis
tinta de lo que ha venido sien
do habitual en la configuración 
de los entes preautonómicos y 
autonómicos, en cuanto que la 
entidad provincial pervive, si 
bien integrada en la comuni
dad de aquéllos, como único 
órgano gestor de competencias 
delimitadas y durante un pe
ríodo transitorio. En presencia 
de esta realidad, y con el fin de 
establecer en tiempo y forma 
los mecanismos jurídicos ade
cuados para que la Adminis
tración pública provincial con
tinúe funcionando con pleni
tud y eficacia y sin solución de 
continuidad, se dispuso la crea
ción de una comisión de 
estudios, cuya misión habría 
de ser la de afrontar el análisis 
de la situación jurídica y mate
rial con la cual habría de en
frentarse la Diputación. Final
mente terminó diciendo: «La 
creación de una infraestructu
ra capaz de llevar sobre sus es
paldas todo lo que un proceso 

autonómico significa, es reali
dad que no nos puede ser nega
da, como igualmente seria pe
car por omisión el no resaltar 
que en todo momento la Dipu
tación de Madrid ha sido pio
nera de actuaciones y posturas 
luego establecidos con carácter 
general para todas las diputa
ciones, sus planteamientos asu
midos con carácter nacional en 
muy diversos momentos con 
los de la Administración cen
tral, y, en definitivas cuentas, 
que una nueva e integrada fór
mula de gestión ha sido la me
ta en proyecto, v el logro en su 
consecución del equipo de go
bierno surgido como conse
cuencia inmediata de las elec
ciones locales del 79.» 

Seguidamente habló el dipu

tado Independiente Javier Me
nor Cassy, que más tarde se 
abstendría en la votación de la 
normativa, para exponer su 
petición de un órgano preauto-
nómico y la exigencia de una 
asamblea. 

Después, Emilio Ramón Ro
dríguez, portavoz del grupo co
munista, reconoció el apoyo de 

Todos los grupos 
políticos votaron 
unánimemente la 

moción de la 
presidencia 

su partido a la aprobación de la 
normativa y expresó el reco
nocimiento del PCE a las per
sonalidades existentes en la sa-
l a , e n t r e l o s q u e s e 
encontraban tres de los candi
datos a la presidencia de la au
tonomía: Lorenzo Hernández, 
en su condición de vicepresi
dente de la Diputación Provin
cial; Joaquín Leguina, del 
PSOE, y Luis Guillermo Peri-
nat, de AP, como oyentes. Si
guió haciendo una película del 
f>roceso y un breve balance de 
o hecho con anterioridad, ase

gurando que cuatro años son 
aún pocos y que queda mucho 
por hacer. Aun así, «la Diputa
ción —dijo— ha contribuido a 
desarrollar el trabajo técnico 
que permita que no exista un 
solo día de paralización en el 
trabajo y ha dotado a la comu
nidad del conjunto de necesi
dades previas para comenzar 
su andadadura. Si esto hemos 
logrado, habremos dado a 
nuestros votantes lo que se me
recían». 

Cerró los turnos de palabra 
el hasta ese momento portavoz 
del grupo socialista, José Bo
rrell, quien afirmó que se tra
taba de un hecho trascenden-
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talmente político, donde la for
ma de organizar el Estado es 
distribuir el poder de una ma
nera territorial. Se rompe así 
las barreras de igualdad y ü" 
bertad, sin romper el concepto 
de unidad. «La síntesis del pro
ceso —dijo— da hoy la oportu
nidad de decir que la autono
mía es un procedimiento más 
para hacer vigentes los princi
pios de la unidad, igualdad y 
solidaridad, soldados por un 
nuevo principio de la derecha 
y la izquierda a trabajar juntos, 
principio que desde noy pode
mos llamar de participación.» 
A continuación destacó con es
pecial énfasis que los madrile
ños no son autónomos por obli
gación, sino porque realmente 
será beneficioso para ellos co
mo ciudadanos al estar más 
cerca de aquellos que contro
len sus problemas. Aseguró 
que el factor más determinan
te era la emoción de colectivi
dad humana, y dirigiéndose a 
los futuros gestores les dijo que 
no les esperaba un camino fá
cil. «Se encontrarán —dijo— 
con que Madrid tiene más de 
doscientos sesenta mil parados, 
con una serie de ciudadanos 

9U e , abandonando el campo, 
i egaron a la ciudad y se en

c e n t r a n en la actualidad có
jalo sirenas varadas esperando 
una nueva oleada de desarro-
*J°> esperando que en sus pro-
Píos campos llegue de nuevo la 

ida y el desarrollo a todos los 
'ugares.» Citó a Martín Villa al 
ecordar una frase de este polí

tico que decía: «El tiempo póli
p o no coincide con el tiempo 
.histórico», y afirmó que en rea
lidad existían tres tiempos: el 
•iistórico, que fundamenta las 
autonomías; el lógico, que da 
£azón de ser a la de Madrid, 
específicamente como meca
nismo de buen funcionamiento 
•*e gestión, y, por supuesto, el 
Político. 

Realzando la normativa que 
e iba a aprobar, aseguró que 

^°nstituía un acto comunitario 
Para el futuro que ahora em
pieza. 

Emiliano Rodríguez, porta-
y° z del grupo de UCD, tam-

len expreso su voto y el del 

de 
la 

f>o que representa a favor 
a normativa, realizándose 

j? votación y dándose por fina-
izado el primer pleno tras la 

aprobación del estatuto de au-
l°nomía para Madrid. 

De izquierda a derecha, Adolfo Pinedo, secretario general del PCE de Madrid; José Acosta, presidente de la FSM y José María Rodríguez 
Colorado, gobernador civil de Madrid, que asistieron al primer pleno tras la aprobación definitiva del estatuto 

Hasta la constitución del gobierno autónomo de Madrid 

LA DIPUTACIÓN GESTIONARA 
LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD 

Tras la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 
la ley orgánica del estatuto de 
autonomía de la comunidad de 
Madrid, la Diputación de Ma
drid, en su calidad de órgano 
gestor de competencias, pre
sentó el pasado día 3 del pre
sente mes, en pleno extraordi
nario, un proyecto de normati
va que regulará la actividad 
gestora de la Diputación, como 
ente que queda integrado en la 
comunidad autónoma de Ma
drid, aplicable en el período 
transitorio desde la entrada en 
vigor del estatuto hasta la 
constitución de los órganos de 
autogobierno de la citada co
munidad. 

La moción, presentada por 
el presidente de la Corpora
ción, recogía las competencias 
y programas económicos y ad
ministrativos, en su naturaleza 
de entidad territorial con per
sonalidad jurídico-pública sufi
ciente para la gestión comuni
taria y, en especial, como cor
p o r a c i ó n r e p r e s e n t a t i v a 
definida en el párrafo 2 del ar
tículo 141 de la Constitución. 
La gestión transitoria de la Di
putación como órgano gestor 
de los intereses generales que 
afectan al ámbito local termi
nará una vez constituidos los 
órganos gestores definitivos y 
no tendrá potestades legislati
vas, reglamentarias ni ejecuti
vas, ni le estará atribuida com
petencia alguna cuyo futuro 
ejercicio, conforme al estatuto, 
requiera la previa existencia 
orgánica de la asamblea, del 
presidente de la comunidad o 
de su consejo de gobierno. No 
obstante, la Diputación gestora 
podrá llevar a cabo aquellas 
actividades preparatorias que, 
sin condicionar ni predetermi
nar las potestades de las que 
son titulares los órganos comu
nitarios a constituir, sirvan a 
éstos como antecedentes o fun
damento informativo para su 
propia ordenación o para faci
litar su toma de decisiones. 

En lo referente al régimen 
económico y financiero, y 
mientras entren en vigor en su 
plenitud de funciones los órga
nos de gobierno, cualquiera de 
las competencias atribuidas en 
materia presupuestaria a la 
asamblea corresponderá al ple

no corporativo de la Diputa
ción, que se atemperará en to
do a las determinaciones de la 
ley general presupuestaria, sus 
disposiciones complementarias 
y estatuto de la comunidad. 
Por otro lado, corresponderá al 
presidente de la Diputación, en 
cuanto gestora provisional, y a 
los diputados, en quienes legal-
mente delegue, la ordenación 
propia de los servicios a su car
go, en la misma forma que se 
tenía establecido en los acuer
dos corporativos vigentes y 
con idéntico alcance. En los or
ganismos con personalidad ju
rídica propia la ordenación de 
gastos y pagos continuará efec
tuándose en la forma hasta el 
momento establecida, de con
formidad con el acuerdo pro
vincial definidor y sus propios 
estatutos. 

PRESUPUESTOS 

En el tema presupuestos se
guirán en vigor los de la Dipu
tación de Madrid, aprobados 
para el ejercicio de 1983, de 
acuerdo con lo establecido en 
el artículo 9 y disposición tran
sitoria quinta, y se realizarán 
de acuerdo con sus respectivas 
bases de ejecución. Seguirán 

Joaquín Leguina, candidato nú
mero 1 del PSOE a la autonomía 

madrileña 

en vigor las ordenanzas fisca
les actualmente vigentes y se 
mantendrá la estructura y de
nominación de las formas de 
gestión descentralizada de ser
vicios provinciales, mante
niéndose asimismo la actual 
composición y configuración 
de los órganos de gobierno y 
administración de cada forma 
de gestión, así como la atribu
ción de competencias a los mis
mos y las facultades de tutela 

de la'Diputación Provincial en 
los términos que resulten de 
sus propios estatutos o regla
mentos y del reglamento de 
servicios de las corporaciones 
locales y complementarias. 

Otro de los temas presenta
dos por la normativa se refiere 
a los funcionarios y empleados 
adscritos a la Diputación y a 
los distintos establecimientos 
de la misma. Trabajadores que 
se regirán por la normativa vi
gente que se contiene .en las 
disposiciones aplicables a los 
funcionarios locales, convenios 
colectivos y en su caso las nor
mas de las fundaciones, órga
nos especiales de gestiones y 
otros establecimientos. A tenor 
de lo establecido se respetarán 
los derechos adquiridos y, en 
todo caso, la legislación del Es
tado será integradora y suple
toria de las resoluciones que 
los órganos de la Diputación 
establezcan. 

La aprobación de esta nor
mativa se produjo por 35 votos 
a favor y dos abstenciones. Vo
taron afirmativamente los di
putados del PSOE, PCE y 
UCD, siendo las abstenciones 
del diputado independiente 
Javier Menor Casy y del de 
UCD José María Gómez Jimé
nez. 

En el centro, Guillermo Perinat, el candidato del grupo popular a la autonomía, que asistió al pleno 
de la Diputación acompañado por Carlos Ruiz Soto e Isaac Sáez 



tema déla semana 
Esta semana traemos a nuestras páginas a una 

comunidad autónoma particular y definida: Euskadi. 
Gorka Knórr, asesor de la Presidencia para Relaciones 

Externas y Coordinación Informativa, nos habla de 
las principales iniciativas y posteriores 

realizaciones del gobierno 

de Euskadi En el artículo que a continuación 
publicamos queda reflejada una autonomía que se 
encamina al asentamiento del equipo humano en su 
vertiente funcionarial y al desarrollo completo del 
campo legislativo. Se trata, pues, de un ejemplo claro 
para el análisis de las autonomías 

LAS otras 
AUTONOMÍAS 

R ESULTA difícil exponer 
en pocas líneas algo que 
es tan complejo como un 

análisis del fenómeno autonó
mico en sus múltiples facetas 
—y singularmente aquí, en 
Euskadi—, así como los benefi
cios que conlleva la autonomía, 
sin caer fácilmente en esque
mas frivolos y en lugares co
munes. A fin de cuentas, lo 
que se conoce como estado de 
las autonomías no es sino un 
proyecto, nuevo, de organiza
ción del Estado, y son las per
sonas —nosotros—, con su eje
cutoria, las que lo harán bueno 
o malo. Determinadas visiones 
simplistas o aventuradas bon
dades que en su día habrá que 
demostrar con los hechos po
drían llevarnos, una vez más, a 
aquello que el pueblo, sabio y 
prudente en el fondo, definió, 
de una manera más que gráfi
ca, como querer la piel del oso 
antes de cazarlo. 

No suene esto como una eva
siva ante la amable invitación 
de la revista CISNEROS para 
que un servidor les hable de 
los beneficios de la autonomía 
en nuestra nacionalidad, Eus
kadi. Todo lo contrario. Al 
margen de unas notas sobre 
una serie de tareas acometidas 
en estos primeros años de auto
gobierno, me permito invitar 
al equipo de CISNEROS a que 
conozca directamente nuestra 
realidad autonómica. Evitaría
mos así el que solamente fué
ramos nosotros quienes hable
mos de ella, alejando de todos 
ustedes cualquier sospecha de 
autobombismo político. 

EMPEZAR DE CERO 

Dicho esto, sólo unas líneas' 
que resuman muy brevemente 
lo que han sido los objetivos 
prioritarios del Gobierno en su 
corta andadura. Corta, pero 
pródiga ya en resultados posi
tivos para nuestro autogobier
no. Habrá que recordar que, 
aunque partíamos de una serie 
de experiencias históricas 
fragmentarias de autogobier
no, el Gobierno vasco se en
contró, de hecho, en 1980, con 
que tenía que empezar,prácti
camente de cero; así, si su pri
mer año estuvo marcado por 
los objetivos de dotación de 
medios humanos y materiales, 
el desarrollo legislativo y la 
profundización en las cotas de 
poder político y económico in
dispensables —con logros en 
esos campos y, particularmen
te, en lo que atañe a la entrada 
en vigor del concierto econó
mico—, hubo que redoblar los 
esfuerzos durante el segundo 
año en el campo del desarrollo 
legislativo y en el asentamien
to del equipo humano en su 
vertiente funcionarial, pen
diente esto último tanto de 
proyectos de ley de bases esta
tales como de la ultimación del 
proceso de transferencias. 

Cuando se han cumplido 
tres años desde que el Gobier
no vasco surgido de las eleccio
nes de marzo de 1980 comenza
ra su andadura, se puede decir 
que su tercer ejercicio ha sido 

Palacio de Ajuria-Enea, sede de la autonomía en el País Vasco 

EUSKADI 
particularmente fecundo, a pe
sar de las graves incógnitas 
que se han vertido sobre nues
tro autogobierno; no hará falta 
insistir aquí en lo que se ha 
dado en llamar el «bienio ne
gro» de Calvo-Sotelo o en los 
pactos autonómicos entre la re
cientemente disuelta UCD y el 
ac tua lmente en el poder 
PSOE. 

RESULTADOS 
ESPECTACULARES 

Y SIGNOS 
ESPERANZADORES 

Y ha sido un período fecun
do, porque en él no solamente 
se ha puesto de manifiesto la 
eficacia de nuestras institucio
nes autonómicas, sino que se 
ha cerrado 1982 con un balan
ce que, sobre todo en sus datos 
económicos, ofrece signos es-
peranzadores; hemos pasado 
de un país que decrecía en su 
PIB en un 11 por 100 en dos 
años, a una Euskadi que crece 
un 1,5 por 100 en 1982, invir-
tiendo la tendencia más que 
preocupante de los años ante
riores. El paro, verdadera pla
ga de nuestra sociedad, ha co
menzado también su retroceso, 
y en algunos campos, como el 

de empleo juvenil, se han acó- • 
metido programas específicos 
con resultados notables. La ac
tuación de nuestra administra
ción autónoma y la comple-
mentación de ésta con algunos 
programas de competencia 
central ha ayudado en gran 
manera a que se haya casi cul
minado el proceso de ajuste de 
nuestra industria, como conse

cuencia de la crisis, y, a la vez, 
se van poniendo en marcha 
programas de modernización 
de nuestra industria —alguno, 
como el CN-100, de máquinas 
de control numérico, ha sido 
propuesto para que sea llevado 
a cabo fuera de nuestro ámbito 
por la Administración cen
tral—, impulsándose asimismo 
la investigación —a la que se 

dedican grandes cantidades 
presupuestarias—, la creación 
de nuevas industrias a través 
de la Sociedad de Promoción y 
Reconversión Industrial, el 
ahorro energético y las nuevas 
alternativas en este campo a 
través del Centro para el Aho
rro y Desarrollo Energético y 
Minero —con resultados espec
taculares y una gran acogida 
por parte de las empresas en 
1982—, quintuplicándose la in
versión pública con respecto al 
período anterior a nuestra au
tonomía, etc. 

En el futuro, la esperanza. 
La esperanza de que la nueva 
Administración central haga 
buenas las declaraciones de in
tenciones hechas hasta la fecha 
en lo que concierne al desarro
llo autonómico. Quedan gran
des áreas por desarrollar —ahí 
está, por citar tan sólo un ejem
plo, la Seguridad Social—, y es 
ñora ya de que se pase de las 
palabras a los hechos. Nosotros 
tenemos la convicción de que 
la profundización del camino 
del autogobierno, junto con las 
vías —a buscar entre todos— 
para la pacificación de Euska
di, en la línea de la propuesta 
de negociaciones del lehenda-
kari Garaikoetxea, son las lla
ves maestras que han de lle
varnos a un País Vasco más 
próspero, seguro, libre y en 
paz. 

Gorka KNORR 
Asesor de la Presidencia para Relaciones 

Extemas y Coordinación Informativa 


